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Agréguese  a  autos  las  diligencias  adelantadas  por  la  apoderada  de  la
ejecutante de  envió del aviso a la dirección física del demandado “carrera 19
No. 95-55 oficina 209 barrio Chico de Bogota D.C con resultado desfavorable
según certificación de la empresa de mensajería (p. 20 pdf 16 Cp) y las de  envío de la
citación para notificación personal conforme las directrices del artículo 291 del
Código General del Proceso a la dirección electrónica informada a nombre del
deudor ejecutado (p. 5 pdf 01 Cp.) con resultado certificado “la notificación fue enviada
y recibida en la dirección electrónica de destino: si” (p. 4 pdf 17 Cp.). 

En  virtud  del  resultado  favorable  de  la  remisión  del  citatorio  al  correo
electrónico de su pasiva  (pdf  17 Cp), se exhorta a la parte demandante para que
remita el aviso del que trata el articulo 292 del Código General del Proceso con
el lleno de los requisitos de ley a la misma dirección electrónica a efectos de
tenerla  por  notificada,  se  advierte  a  la  interesada  que  las  diligencias
válidamente adelantadas se realizaron bajo los postulados del estatuto procesal
general,  debiéndose  culminar  las  mismas  con  esta  norma y  a  la  dirección
electrónica informada. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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